RES. 358/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009262, Ent. N° 7264/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública l, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 16/2015 para obras de reparación total de servicios higiénicos, cocina e instalación eléctrica general del local del Instituto de Formación Docente del Departamento de Salto;

RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 13/10/15, se procedió al Acto de Apertura de las propuestas, al que se presentaron cinco oferentes: Filipiak Ingeniería SRL, Alvaro Custodio, Nolla & Nolla Construcciones Ltda, Alvaro Compa, y Tecnos Ingeniería SRL; 

2) que con fecha 20/10/15, la Unidad de Licitaciones informa que:

2.1) desde el punto de vista formal, las ofertas de Filipiak Ingeniería SRL, Álvaro Custodio, Nolla & Nolla Ltda y Tecnos Ingeniería SRL cumplen con los requisitos exigidos en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, y

2.2) la empresa Álvaro Compa en su declaración jurada, presenta un error al expresar en números el valor del Monto Imponible de Obra Imprevista, conceptualmente lo declara correcto, pero al trasladarlo a números indica un monto de $ 256.503, cuando debía decir $ 641.257. En su Matriz presenta el mismo error que en la Declaración Jurada, por lo que el monto total expresado en la Declaración Jurada y en la Matriz correspondiente, son erróneos. Declara un monto total de la oferta (incluidos IVA, imprevistos y Leyes Sociales) de        $ 13:270.091, cuando debería haber sido de $ 13:519.412;

3)  que con fecha 26/10/15, el Área de Gestión y Contralor de Obras efectúa el análisis formal y luego el análisis técnico de las ofertas, concluyendo que:

3.1) las ofertas de Filipiak Ingeniería SRL, Álvaro Custodio y Tecnos Ingeniería SRL cumplen con los requisitos exigidos en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares y son técnicamente correctas,

3.2) Nolla & Nolla Construcciones Ltda cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad establecidos en las bases del llamado, no obstante, desde el punto de vista técnico la empresa modifica el rubrado oficial en su oferta: 
a) en el rubro sanitaria, 5.9 (suministro y colocación grifería de servicios higiénicos más kichenette) cotiza 16 unidades en lugar de 15; 
b) en el rubro pintura, 12.3 (protector para madera en puertas de servicios higiénicos) cotiza 80 m2 en lugar de 20 m2. En caso de discrepancia con el metraje oficial, la empresa debió haber efectuado las consultas pertinentes en el período de solicitud de aclaraciones otorgado a tales efectos por la Administración. Por tanto, la oferta no se ajusta a las previsiones de las bases del llamado y las modificaciones que realizó no son subsanables, ya que su rectificación alteraría la oferta presentada en el Acto de Apertura, contraviniendo los Artículos 65 y 149 del TOCAF, por lo que la oferta no es admisible;
3.3) en relación a la oferta de Álvaro Compa, conforme lo informado por la Unidad de Licitaciones, se verifica que padeció error en el monto imponible de obra imprevista tanto en la Declaración Jurada como en la Matriz de la oferta, error que se traslada al monto total ofertado. Dichos errores no son subsanables, ya que su rectificación alteraría la oferta presentada en el Acto de Apertura, contraviniendo los Artículos 65 y 149 del TOCAF, por lo que la oferta no es admisible,

3.4) conforme con lo dispuesto por el Artículo 27.5 del Pliego de Condiciones para ejecución de Obras de ANEP y el Pliego de Condiciones Particulares, se procede a comparar económicamente las ofertas que cumplen con las condiciones formales y técnicas establecidas, de donde surge el siguiente cuadro comparativo:

	
	Monto

obra
	Monto

imponible
	Monto

Imponible

mínimo
	Leyes

Sociales
	Total

comparativo

	A.Custodio
	 9.341.566
	1.514.746
	1.876.423
	1.215.922
	10.557.488

	Tecnos SRL
	 9.660.831
	1.843.258
	1.940.553
	1.257.479
	10.918.310

	Filipiak SRL
	14.017.568
	3.247.120
	2.815.683
	2.104.134
	16.121.702


3.5) de la comparación económica surge que las ofertas de Álvaro Custodio y Tecnos Ingeniería SRL son similares en precio (difieren en menos de un 5 %), y de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF la Administración tiene la potestad de invitar a los  oferentes a mejorar sus ofertas;




4) que con fecha 5/11/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerando lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, invitó a ambos oferentes a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo de dos días hábiles a tales efectos;




5) que presentados los precios mejorados por las firmas referidas, con fecha 11/11/15, el Área de Gestión y Contralor de Obras propone la adjudicación a Tecnos Ingeniería SRL, por ser la que  cotiza el menor precio;




6) que con fecha 12/11/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, estudiadas las mejoras de precios presentadas y de acuerdo con el informe técnico del Área de Gestión y Contralor de Obras, propone la adjudicación a Tecnos Ingeniería SRL, por un monto de $ 8:772.854 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:010.248, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 468. 969, expresando que conforme con lo previsto por el Artículo 18 del TOCAF la presente erogación se realizará con cargo al Plan de Inversiones Públicas 2016;




7) que por Resolución N° 5 de fecha 18/12/15, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un monto de      $ 8:772.854 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:010.248, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 468. 969, estableciendo en el Resultando 4) de la referida Resolución que la erogación se realizará con cargo al Plan de Inversiones Públicas 2016;
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece requisitos mínimos a cumplir por parte de los oferentes y el Artículo 11 preceptúa que una vez cumplidos tales requisitos, y siendo la propuesta técnicamente ajustada al objeto licitado el único factor a evaluar será el precio de la oferta;  

2) que el procedimiento se ajustó a las bases del llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.

bf
